
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1138 /2015

COLINA, 13 de Mayo de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 91/2015, de fecha 12 de Mayo de 2015, de la Encargada de Adquisiciones (s),
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al
oferente IMPERIAL S.A., por compra de materiales de ferretería, casos sociales.
2) Evaluación Económica, Licitación N° 2683-101-L115 de fecha 12 de Mayo de 2015,
firmada por la Encargada de Adquisiciones (s). 3) Certificado de Disponibilidad
Presupuestaría de fecha 12 de Mayo de 2015, del Director de Administración y Finanzas.
4) Certificado de Estado de Inscripción en Chileproveedores de fecha 12 de Mayo de
2015, que certifica que la empresa Imperial S.A., se encuentra hábil cumple con los
requisitos de inscripción en el Registro. 5) Fotocopia Providencia N° 383 de fecha 26 de
Febrero de 2015. 6) Fotocopia Providencia N° 694 de fecha 13 de Abril de 2015; y, lo
dispuesto en el artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase la Licitación N° 2683-101-L115 al
oferente, IMPERIAL S.A., RUT: 76.821.330-5, por compra de materiales de ferretería,
casos sociales, por un monto de $ 238.446.-(doscientos treinta y ocho mil cuatrocientos
cuarenta y seis pesos), más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ítem presupuestario N° 215-22-04-010-004-001, denominado "Otras
Asistencialidades" del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá
publicarse en la página web www.mercadopublico.cl, dentro del plazo de 24 horas

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.,

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
Alcaldía
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Secplan
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Operaciones
Ley de Transparencia
Oficina de partes y Archivo



DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Evaluación Económica, Licitación 2683-101-L115.
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Proponente

J RAVERA Y COMPAÑÍA LTDA

JAIME ALEXIS FERNANDEZ CARO

CENTRO FERRETERO PULMAHUE
LTDA

COMERCIALIZADORA MIREYA PARDO
OLGUIN

INGENERIA Y COMERCIALIZADORA
ALEJANDRO FAJARDO TAGLE EIRL

SOC. CONSTRUCT. GOMERO. E
INVERSIONES FERROL LTDA

MPERIALS.A.

CENTRO COMERCIAL VICUÑA
MACKENNA LTDA

MPORT Y DIST SOTO LTDA

MARÍA PELLACANI CHAPARRO

FERRETERÍA COMERCIAL L Y J LTDA

Proponen!
sin IVA

287,400

394,870

244,080

285,430

367,100

500,000

238,446

249,875

366.857

255,055

500000

Oferta
Económica

41.48

30.19

48.85

41.77

32.48

23.84

50.00

47.71

32.50

46.74

23.84

Impacto
Medioamb.

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Calidad
Técnica

40.00

0.00

40.00

40.00

40.00

40.00

40.00

40.00

40.00

40.00

40.00

Tota! 100%

81.48

30.19

88.85

81.77

72.48

63.84

90.00

87.71

72.50

86.74

63.84

OBSERVACIONES

NO CUMPLE INSCRIPCIÓN EN CHILE

PROVEEDORES.

Colina, 12 Mayo 2015.
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(_J . ChileProveedores
KÍ-^IÍU Oficial fif Cliik'Coiiifjrii

Mesa Ayuda 000 7000 600

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

f Fecha de Emisión de la Consulta : 12-05-2015 16:53 j
|

! Chileproveedores, Registro Electrónico Ofictal de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente j
• Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.
, Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los
| Organismos Compradores del Estado de Chile.
L . .. . _ ,,.

Proveedores en Proceso

Rut Proveedor

76.821.330-5

Razón Social

IMPERIAL S.A. HÁBIL (Cumple con los

Estado

Requisitos de Inscripción en el Registro)

Observaciones:

Proveedor Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro.
Proveedor inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el
Registro.
En Proceso de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
fuentes oficiales para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá
a contar del día hábil siguiente.
Proveedor Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
ChileProveedores.

• •><*'"

• /"
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Dirección
de Compras y

Imprimir Certificado



•MUNICIPALIDAD DE COLINA
OFICINA DE PARTES

PARA:

I] Alcaldía
I] Sec. Municipal
Z3 Secplac
Zj Depto. Jurídico
u) Depto. Control
CU Depto. Finanzas
CU Dirección Obras Municipales
di Dirección Tránsito
CI1 .Dirección Aseo y Ornato
di Departamento Social
di Organizaciones Comunitarias

Jefe Gabinete
O.M.I.L.
Gestión Ambiental
Integra

, , Administradora Municipal
I] Servicio Impuestos Internos

Fecha:

PROV.: N°

1 3 ABR 2015 Iff

D
CU

_
D

D

EU
O

Í -i9

°í

Oí. Agrícola
U. Inspección ,
Dirección Operaciones
Juzgado Policía Local
R.R. Públicas
Of. Personal !

Of. Partes
Corp. Municipal Desarr. Social
Depto. de Salud C.M.D.S
Depto. de educación C.M.D.S.
Renta y Patente
Adquisiciones
Unidad de. Vivienda
Of. Deportes

PLAZO:
D 48 HORAS
D HASTA EL
G SIN PLAZO

X

Tomar conocimienlü y resolver

Su conocimiento y archivo

Para estricto cumplimiento

Su conocimiento y fines pertinentes

Estudiar y proponer respuesta bajo firma del Sr. Alcalde ;

Tomar conocimiento, resolver comunicado integrado, bajo firma del Sr. Alcalde

Venir a verme por este tema

Redactar Decreto

Por Orden de! Sr. Alcalde

Cel.:939339"4Í7"860 08 91



MUNICIPALIDAD DE COLINA
OFICINA DE PARTES

PARA:

D Alcaldía
O Sec. Municipal
O Secplac
Q Depto. Jurídico
D Depto. Control
O Depto. Finanzas
[U Dirección Obras Municipales
D Dirección Tránsito
[U .Dirección Aseo y Ornato

Departamento Social
Organizaciones Comunitarias

CU Jefe Gabinete
D O.M.l.L.
CU Gestión Ambiental
Cl Integra
D Administradora Municipal
CU Servicio Impuestos Internos

Fecha:

PROV.: N°

•REF;-

2 6 FEB 2015

Of. Agrícola
U. inspección

^ Dirección Operaciones
Juzgado Policía Local
R.R. Públicas
Of. Personal

D Of. Partes
O Corp. Municipal Desarr. Social
D Depto. de Salud C.M.D.S
[U Depto. de educación C.M.D.S.
CU Renta y Patente
O Adquisiciones
Q Unidad de Vivienda
O Of. Deportes

PLAZO:
D 48 HORAS
U HASTA EL
D SIN PLAZO

Tomar conocimienlo y resolver

Su conocimiento y archivo

Para estricto cumplimiento

Su conocimiento y fines pertinentes

Estudiar y proponer respuesta bajo firma del Sr. Alcalde

Tomar conocimiento, res^#§£;fc^RíJ3$£ada integrado, bajo firma del Sr. Alcalde

Venir a verme por esteWha-.- ' " . . .,
//•;' .-.- - ' . . . - 'V i

Redactar Decreto ff.,. y^-'S' r\r Orden del Sr. Alcalde
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2 4 MAR 2015

MUNICIPALIDAD DE COLINA
OFICINA DE PARTES

PARA:

Alcaldía
Sec. Municipal
Secplac

__ Depto. Jurídico
IU Depto. Control

Depto. Finanzas
[~1 Dirección Obras Municipales
n Dirección Tránsito
D .Dirección Aseo y Ornato

Departamento Social
: Organizaciones Comunitarias

Jefe Gabinete
U O.M.I.L
O Gestión Ambiental
I"! Integra
CU Administradora Municipal
[~~1 Servicio impuestos Internos

Fecha:

PROV.: N°

REF.:

UX

>015

13

[~]

Of. Agrícola
U. Inspección
Dirección Operaciones
Juzgado Policía Local
R.R. Públicas
Of. Personal
Of. Partes .
Corp. Municipal Desarr. Social
Depto. de Salud C.M.D.S
Depto. de educación C.M.D.S.
Renta y Patente
Adquisiciones
Unidad de Vivienda
Of- Deportes

PLAZO:
D 48 HORAS
D HASTA EL
D SIN PLAZO

Tomar conocimienlü y resolver

Su conocimiento y archivo

Para estricto cumplimiento

Su conocimiento y fines pertinentes

Estudiar y proponer respuesta bajo firma del Sr. Alcalde

Tomar conocimiento, resolver comunicado integrado, bajo firma del Sr. Alcalde

Venir a verme por este tema

Redactar Decreto
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SEGUNDO TRAMITE

Margarita del Carmen Pena Núñez

Rut: 6.654.690-k

Cel.:93933941 / 860 08 91

C



COLINA, 24 de marzo de 2015

Estimado

MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ

PRESENTE

Junto con saludarlo cordialmente y esperando se
encuentre bien, mi|¿g|QÍébre,-.'-^^MAggr^RITA. .DEL CARMEN
]^UÑgZ:;g:gÑA,:iyivo en Av. manantiales #0238 Población Estqro,

— j. . -¡

el motivo de mi carta es porque las peleas y disturbios en mi
barrio ha provocado que usen mi vivienda como pasadizo
cuando arrancan de los carabineros, provocando el miedo en mi
familia y en la gente de mi alrrededor, por lo que queria pedirle
su ayuda para poder subir mi muralla y poder detener esto lo
antes posible.

necesito es 15 sacos de cemento, gravilla y arena,
para poder construir lo que me falta y que en este momento
esta fuera de mi alcanze por motivos económicos.

Esperando una favorable respuesta, y agradeciendo su
compromiso y su ayuda siempre a los vecinos de la comuna.

^
Margarita del Carmen Pena Nunez

Rut: 6.654.690-k

Cel.:93933941 / 860 08 91


